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Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.   
Correo – e: comisiondelplan@concejobogota.gov.co    
correspondencia@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 

 
 

Asunto: Solicitud prórroga proposición - Rad. No. 1-2025-42514  
 
Respetado doctor Giraldo,   
 
En atención a la proposición 841 de 2025, respetuosamente solicito se conceda a esta Secretaría 
prórroga al término legal con miras a dar respuesta congruente, completa y de fondo. Lo anterior, en 
consideración a lo consagrado en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.).  
 
A continuación, se relacionan las proposiciones, así: 

 

No. Proposición Tema 

841 de 2025 Homicidios, sicariatos y atentados terroristas. 

 

Agradezco enviar la respuesta a esta solicitud de prórrogas al correo electrónico 
cesar.restrepo@scj.gov.co 

 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 
Proyectó: Paula Andrea Bermúdez Molina – Contratista Despacho 
Revisó:    Andrea del Pilar Rojas Álvarez – Asesora de Despacho  
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